
RESOLUCTÓN N 175t20

3.- Archívése.

ACTA N" 50/20

Mun¡cipio i 8 de Mayo, Martes 22 de D¡ciembre de 2O2O

VISTO: la Orden Proveedor Municipio N.4743 correspond¡ente al gasto reatizado el diaZ de Diciembre de 2020, perteneciente a¡ Forido tncentivo"-óestiOn n4unicipat"Formulario N' 00'164-2020-27 4', :

CONS-IDERANDO: que la mjsma no.fue aprobaba, según lo informado por Delegados
del Tribunal de Cuentas de los Municipios, por no cump"lir con ef Á,t. ñ" sS Literal C delTOCAF "La Contratac¡ón de los Serv¡c¡os supera el tope 

"nr"i 
p"rá procedimientos deCompra D¡recta";

RESULTANDO: que debido a la irregularidad constatada por Delegados del Tribunal decuentas de los Munic¡pios, se proceáe a dictar Resorución tomán-d? conoc¡miento oe raooservacron mencionada, proced¡éndose a la jntervenc¡ón por re¡teración el pago
correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE .I8 DE MAYO

RESUELVE:

l.- Tomar conocimiento de la observación mencionada, procediéndose a Ia
¡ntervención por reiterac¡ón el pago correspond¡ente

2.- Poner en conocimiento al Sector F¡nanciero Contable del Municipio 1g de
Mayo, remitiendo la misma para su descargo.
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